
12 SEGOVIA 

MEMORIA DEL OLVIDO 

Arco de San Juan 

En 1705 Joan de Ferreras 
levantó el arco de San 
Juan que vemos en esta 

fo tografía de 1866. No se lra• 
ta , evidentemente, de la pri
mitiva puerta de la muralla , 
sino del arco barroco que la 
sustituyó. . 

Ambos se encontraban en
tre las dos casas fuertes en
ca rgadas de la defensa de este 
acceso a la ciudad: a la dere
cha. la Casa de Segovia, tam
bién llamada de las Cadenas; 
a la izquierda, la del Mayo
razgo de los Cáceres. 

Es la primera uno de los 
más notables ejemplos de ar
quitectura defensiva, no me
nos antigua que la muralla so
bre la que se asientan sus mu
ros de levante. 

En los años finales del siglo 
XV perteneció a Andrés Ca
bre ra y Beatriz de Bobadilla, 
por cuya mediación se produ
JO la reconciliación entre En
rique IV e Isabel la Católica. 
Fueron los primeros Marque
ses de Moya y a sus armas co• 
rresponde el delicado escudo 
que corona las impresionan
tes dovelas del portón. 

La segunda , románica, más 
conocida actualmente como 
casa del Marqués de Lozoya, 
perteneció en aquella misma 
época a Antón Martínez de 
Cáceres, a quien le fue arren
dada para instalar en ella el 
primer Tribunal de la Inquisi
ción presidido por el domini
co fray Tomás de Torquema
da. prior entonces del con
vento de Santa Cruz. 

Demolido en 1887 
El arco de San Juan se 

mantuvo en pie hasta 1887, 
fecha en la que el Ayunta-
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miento procedió a su demoli
ción en aras al proyecto de 
ensanche y alineación de la 
calle de San Juan, elaborado 
en 1874 por Joaquín de 
Odriozola y completado pos
teriormente con su prolonga
ción a las actuales calles · 
de Cro nista Lecea y San 
Agustín, no llevado a cabo 
hasta 1910 y 1945 respectiva
mente. 

Es cierto que no era al arco 
de San Juan una obra de ex
celso valor artístico, mas a la 
vista de esta aiieja fotografía 
podemos apreciar que añadía 
encanto a una de las principa
les entradas al recinto amura
llado, enmarcando bajo su luz 
a un Acueducto casi velado 
por la olma centenaria que 
señalaba el camino viejo de 
Santa Lucía. 

1866. No se trata de 
la primitiva puerta de 
la muralla, sino del 
arco barroco que la 
sustituyó. Ambas 
estaban entre las dos 
casas fuertes. 

Pero antes de que el arco 
de San Juan le llegara su tur
no, en esta obnubilación de 
la línea recta fueron cayen
do edificios tan notables co
mo las iglesias románicas de 
San Pablo (1881) y San Fa
cundo (1884), gracias a cu
yas demoliciones podemos 
hoy hacer gala de poderío 
automovilístico en el rallye 
Plaza Oriental-Plaza Mayor. 
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1993. El arco 
estuvo en pie hasta 
1887, en que el 
Ayuntamiento lo 
demolió en aras al 
proyecto de 
ensanche elaborado 
por Odriozo/a. 

«El arco añadía 
encanto a una de 
las principales 
entradas al recinto 
amurallado 




